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ANUNCIO de 5 de marzo de 2026 por el que se someten a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Infraestructuras eléctricas de consumo del Data 
Center Nostrum Evergreen (DC Badajoz)". Término municipal de Badajoz. 
Expte.: 27-26906-2025. (2026080363)

Mediante Decreto 151/2025, de 11 de noviembre, publicado en el DOE n.º 221, de 17 de 
noviembre de 2025, se declara Proyecto Empresarial de Interés Autonómico el proyecto pre-
sentado por la empresa Data Riocaya, SLU, para la puesta en marcha de un centro sostenible 
de computación de datos e inteligencia artificial, en el término municipal de Badajoz. 

El Decreto 151/2025, en su “Acuerda” segundo, Efectos de la calificación, indica que “En 
concreto, la calificación conlleva la declaración de utilidad pública o interés social, así como la 
declaración de urgencia de la ocupación de los bienes afectados por la instalación del campo 
de 220 kV de la subestación de enlace y el trazado subterráneo de los cables conductores 
correspondientes a la línea de suministro de 220 kV, a los efectos previstos en la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, así como el establecimiento o ampliación de 
servidumbres de paso para las mismas. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en las letras c) 
y d) del artículo 3 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre”.

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: Infraestructuras eléctricas de consumo del Data Center Nos-
trum Evergreen (DC Badajoz).

2. �Peticionario: Data Riocaya, SLU, con CIF B70639497 y domicilio en avda. de España, 18, 
planta 2.ª, oficina 1, 10001 Cáceres.

3. �Expediente: 27-26906-2025.

4. �Finalidad del proyecto: Dotar de suministro eléctrico un centro sostenible de computación 
de datos e inteligencia artificial.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto: 

	� 5.1. Instalaciones cuya autorización corresponde a la Administración General del Estado 
(artículo 3.13.a de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico):
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	 SUBESTACIÓN DE ENLACE 400/220 KV:

	 Parque de 400 kV, configuración en doble barra con seccionamiento:

	 — �Una (1) posición de entrada línea AT.

	 — �Una (1) posición de entrada línea AT (reserva a equipar a futuro).

	 — �Dos (2) conjunto de embarrados principales de 400 kV con medida de tensión.

	 — �Ocho (8) posiciones de transformación (primario).

	 — �Dos (2) Posición de acoplamiento de barras de 400 kV.

	 — �Dos (2) posiciones de seccionamiento de barras de 400 kV.

	 Ocho (8) transformadores de potencia 400/220 kV; 110/150 MVA.

	� 5.2. Instalaciones cuya autorización corresponde a la Administración Autonómica (objeto 
de la presente información pública):

	 SUBESTACIÓN DE ENLACE 400/220 KV:

	 Parque de 220 kV, configuración en doble barra con:

	 — �Ocho (8) posiciones de transformación (secundario).

	 — �Dos (2) conjunto de embarrados principales de 220kV con medida de tensión.

	 — �Dos (2) posiciones de seccionamiento de barras de 220 kV.

	 — �Dos (2) Posiciones de acople de barras de 220 kV.

	 — �Cuatro (4) posiciones de salida línea subterránea AT.

	 LÍNEA DE SUMINISTRO 220 kV SE ENLACE – SE DC BADAJOZ:

	� Dos líneas subterráneas de AT, con dos conductores por fase tipo Voltalene RHE-RA+2OL 
127/220 (245) kV 1x2000MK Al +T375Al.

	 Línea 1: Longitud 3.342,74 m. Línea 2: longitud 3.276,91 m.

	 SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DC BADAJOZ 220/20 KV:

	 — �Parque de 220 kV, configuración en doble barra con:

		  • Cuatro (4) posiciones de entrada línea (2 posiciones por línea).
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		  • �Dos (2) posiciones de entrada línea (2 posiciones de línea de autoconsumo a equipar 
a futuro).

		  • Seis (6) posiciones de transformación.

		  • Dos (2) posiciones de transformación (a equipar a futuro).

		  • Dos (2) Posición de acople de barras.

		  • Una (1) posición de seccionamiento de barras de 220 kV.

	 — Seis (6) Transformadores de potencia 220/20/20 kV; 110/150 MVA.

	 — Dos (2) Transformadores de potencia 220/20/20 kV; 110/150 MVA (a equipar a futuro).

6. �Evaluación ambiental: El proyecto se somete a evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
según la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. El trámite de información pública del estudio de impacto ambiental,así 
como la emisión de la declaración de impacto ambiental, se realiza por parte del órgano 
competente que es el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, de la 
Dirección General de Sostenibilidad.

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

	� La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

	� Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el 
peticionario, que se recoge en el anexo I del presente anuncio.

9. �Término municipal: Badajoz.

	� Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
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documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

	 — �En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), Badajoz, previa solicitud de cita en el 
teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

	 — �En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 5 de marzo de 2026. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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